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1. La decisión de la Comisión, en el marco 
de un procedimiento de aplicación de las 
reglas de competencia, de no considerar 
los documentos de una empresa ampara
dos por el tratamiento confidencial ga
rantizado por el Derecho comunitario y 
que por ello pueden ser comunicados a 
un tercero reclamante reviste carácter de
finitivo y es independiente de la decisión 
que deba adoptarse sobre la existencia de 
una infracción. Por producir efectos jurí

dicos frente a la empresa en cuestión y 
por poder modificar de forma relevante 
su situación jurídica y afectar a sus inte
reses, es susceptible de ser impugnada 
por la mencionada empresa por la vía del 
recurso de anulación del artículo 173. 

La legitimación procesal de la deman
dante no puede negarse alegando que 
esta decisión ya ha sido ejecutada en el 
momento de la interposición del recurso. 
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Efectivamente, la anulación de tal deci
sión puede tener, por sí misma, conse
cuencias jurídicas, en particular evitar 
que vuelva a repetirse una comunicación 
irregular de documentos confidenciales 
por parte de la Comisión y tachar de ile
gal la utilización por el tercero de los do
cumentos irregularmente comunicados. 

2. Si ciertas disposiciones del Reglamento 
n° 17 prevén, en el marco del procedi
miento de aplicación de las reglas de la 
competencia, algunas atenuaciones a la 
obligación de guardar el secreto profe
sional formulada por el artículo 214 del 
Tratado CEE, especialmente frente al 
tercero reclamante, cuando la comunica
ción de ciertas informaciones amparadas 
por este secreto es necesaria para el buen 
desarrollo de la instrucción, es sin perjui
cio del interés legítimo de las empresas 
de que sus secretos comerciales no sean 
divulgados. El principio general, aplicable 
durante todo el desarrollo del procedi
miento administrativo, de protección de 

los secretos comerciales se opone a que 
un tercero reclamante reciba comunica
ción de documentos que contengan tales 
secretos. 

3. Corresponde a la Comisión, en el marco 
del procedimiento de aplicación de las 
reglas de la competencia, apreciar si de
terminado documento contiene o no se
cretos comerciales. Después de haber 
dado a la empresa la oportunidad de que 
manifieste su punto de vista, está obli
gada a tomar a este respecto una decisión 
motivada que debe ser comunicada a la 
empresa. Habida cuenta del perjuicio en 
extremo grave que podrá resultar de la 
comunicación irregular de documentos a 
un competidor, la Comisión debe, antes 
de ejecutar su decisión, dar a la empresa 
la posibilidad de recurrir al Tribunal, 
para que se revisen las apreciaciones de 
que se trata para evitar que, por aplica
ción del artículo 173 en relación con el 
artículo 185 del Tratado, se efectúe la 
comunicación impugnada. 

C O N C L U S I O N E S D E L A B O G A D O G E N E R A L 

SR. CARL O T T O L E N Z 

presentadas el 22 de enero de 1986 * 

Señor Presidente, 
Señores Jueces, 

A — El caso en que voy a emitir mis conclu
siones en el día de hoy afecta a los límites 
marcados a los poderes y posición legal de 
la Comisión de las Comunidades Europeas, 
a las empresas que están siendo investigadas 

bajo la sospecha de abusar de su posición 
dominante en el mercado y a las personas y 
grupos de personas que tienen un interés le
gítimo en que se declare que ha habido vio
lación del artículo 86 del Tratado CEE. En 
particular, este caso está relacionado con la 
cuestión de hasta qué extremo la Comisión 
puede permitir a un litigante, al amparo del 
artículo 3, apartado 2, letra b), del Regla-

* Traducido del alemán. 
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